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ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIO

Código:
GJC-FRT.O1

Versión:
01

Fecha de Aprobación:
30t0912014

Número Modalidad Objeto Contratista Valor

300.1 8.04.43.2015 CONTRATACIÓN
DIRECTA

PRESTACION DE
SERVICIOS HORA

CATEDRA

ARLES
BAUTISTA $ 2.4/.9920

En Santiago de Cali, el día 3 de agosto de 2015 el(la) seño(a) JAIR ROJAS VILLEGAS ,

supervisor(a) del Contrato y ARLES BAUTISTA quien obra en representación del Contratista,
con el objeto de fijar la fecha de inicio del contrato citado en el encabezado, dejando constancia
de lo siguiente:

Que al momento de la firma de la presente acta declara encontrarse a paz y salvo por

concepto de los aportes parafiscales y seguridad social.

- Que las condiciones establecidas en el Contrato no implican subordinación y ausencia de
autonomía respecto del contratista, salvo las excepciones legales y,

CONS!DERANDO:

1.- Que se ha legalizado y perfeccionado el contrato respectivo conforme a los requisitos
señalados por la normatividad vigente.

2.- Que el plazo del contrato se pactó del 3 de Agosto al 30 de Noviembre de 2015

ACUERDAN:

1. Fijar como fecha de inicio el día 03 de Agosto de 2015
2. Fijar como fecha de terminación el dÍa 30 de Noviembre de 2015

Con el fin de iniciar el contrato anteriormente citado, firman la presente acta los que en ella
no han omitido información y la consignada es vetaz.

Día(s) del mes dePara constancia
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MODALIDAD CONTRATAC¡ON DIRECTA
CONTRATANTE INTENALCO INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
NIT. 8002488004-7
CONTRATISTA BAUTISTA ARLES
CEDUI-A 94s22630
DIRECCTON Calle 52 No. 1E-27 Banio Los Andes
TELEFONO 3708744
OBJETO DEL
CONTRATO

CONTRATO DE PRESTACION DE SERV¡CIOS PROFESIONALE
DOCENTES HORA CATEDRA

DURACIOT{ Del 3 de aoosto al 30 de Noviembre de 2015
VALOR TOTAL DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL

NOVECTENTOS VETNTE PESOS (S2.449.s20 ),
VALOR HORA DOCE MIL SETECIENTOS SESENAT PESOS MCTE ( $12760)
VALOR MEilSUAL SEISCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS

MCTE ($612.480)
HUñ/IERO DE
HORAS
SEMANALES

12

TOTAL HORAS 192
c.D.

PRESUPUE§TAL
44615 A.1.0-2.16 HORAS CATEDRA

Entre los suscritos NEYL GRIZALES ARANA , identificado con la cédula de ciudadanía
No.16,599.148 de Cali y vecino de la ciudad de Santiago de Cali, posesionado mediante
Acuerdo No., actuando en nombre y Representación Legal del lnstituto Técnico Nacional
de Gomercio ' Simón Rodríguez", Establecimiento Público del Orden Nacional, Nit
8002488004-7 quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE y por Ia otra
BAUTISTA ARLES mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No.94522630 y
quien para los efectos del presente documento se denominará- EL GONTRAT¡STA,
dcuerdán celebrar el presénte CONTRI\TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES, previo las siguientes consideraciones: 1) Que el Artículo 1.2.1.1 del
Decreto tJnico Reglámentario de la Educación 1075 de 2Ot 5, establece: El /nsfiúuúo
Técnioo Nacional de Comercio Simón Rúríguez es un establecimiento público del orden
nacional que cumple las funciones universales de docencia, investigación y extensión. 2)
Que la Ley 30 de 1992 en su Artículo 28. La autonomía universitaria consagrada en la
Constitución Política de Golombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las
universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades
académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar sus prCIgramas académicos,
definir y organizar sus labores brmativas, académicas, docentes, cientílfcas y culturales-
otorgar los títulos conespondientes, selecclonar a sus profesores, admitir a sus alumnos fl
adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el
cumplimiento de su misión social y de su función institucionat. 3) Artículo 71 Ley 30 de
1992. Los prohsores podÉn ser de dedicación exdusiva, de tiempo completo, de medio
tiempo v de cátedra. 4) Artículo 73. Los Drofesores de cátedra no son emoleados oúblicos ni
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mediante Sentencia 006 de 1996 la Honorable Corte Constitucional definió quE
profesores catedÉticos son trabajadores al servicio del Estado, por tal razón estableció la
obligacién del pago de sus salarios y prestaciones sociales proporcionalmente en cuanto al
trabajo desempeñado. 6) El instituto Técnico Nacional de Comercio "Simón Rodríguez'
tiene como misión institucional de formar profesionales con excelentes bases técnicas y
científicas, generadores de procasos de cambio, con visión futurista, con valoras éticos,
autónomos y perseverantes, capaces de asumir riesgos, defender sus derechos, respetar
los de los demás y fomentar la conservación del medio ambiente. 7l Que el lnstituto
Técnim Nacional de Comercio Simón Rodríguez", desanollo los respectivos estudios
previos para Ia presente contratación 8) Que el Proceso de Contratación se encuentra
incluido en el Plan Anual de Adquisiciones. 9). Que el señor(a) BAUTISTA ARLES se
encuentra en capacidad de ejecutar el objeto a contratar por haber demostrado
idoneidad y experiencia para la realización del mismo, siendo en @nsecuencia procedente
suscribir el presente Contrato, de acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA.-
OBJETO: El CONTRATISTA en su calidad de Docente Catedrático, se obliga para con El
CONTRATANTE a ejecutar los trabajos y demás actividades propias del servicio
contratado, el cual debe realiza¡ de conformidad con las condiciones y cláusulas del
presente documento y que consistirá en: PRESTACION DE SERVIC¡OS
PROFESIONALES, para dictar las siguientes asignaturas:

1. IEüüO PROFESNW M ESTIü'¡ EFruSMN. t-gfiüm ITII§IAIRITSEIX}RM IgE§I üüe XIHNANM Mo
f) 192¡. IECIüO PROFESDTü. El\l ffi IOS Y

m{r¡&0m m.gsaffi UI'I§IAMTSEDUROO rf,rsr lüüo CAIEDRANM hr$
. IECMO PMESMfl . EIi HCff [O n.gsüm UUMTA¡RLESEilXM }BESI üdE )AIEMArcO lwdo

SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUC¡ON.- El presente Contrato de Prestación de
Servicios Profesionales tiene una duración de cuatro (04) meses , iniciando el día 03 de
agosto al 30 de Noviembre de 2015. CLAUSULA TERCERA: VALOR Y FORMA DE
PAGO.- El valor del presente Contrato es de DOS MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVEC¡ENTOS VEINTE PESOS (S2.449.920 ), pagadero en
cuatro cuotas, previo reporte del Director de Unidad. CLAUSULA CITARTA.-
IMPUTACION PRESUPUESTAL: INTENALCO EDUCACION SUPERIOR obliga a
cancelar a EL CONTRATISTA, con destino a este Contrato, el valor estipulado en la
CLAUSULA TERCERA con fundamento en el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No...-- de 2015 CLAUSULA QUINTA.- OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA Y/O ALCANCE DEL O&TETO CONTRACTUAL: Son obligaciones de EL
CONTRATISTA: l. Cumplir con las obligaciones en la constitución política de Colombia, las
leyes, especialmente en la ley 30 de 1992, estatutos y reglamentos de la institución,
acuerdos del consejo direclivo y consejo académico, contrato de trabajo.2. Cumplir las
normas inherente§ a la ética de su profesión y la condición de docente de la institución. 3.
Asumir su compromiso con la institución y actuar en @nsecuencia con lo planteado en su
misión, Proyecto Educativo lnstitucional, planes, programas y proywtos y su plan de
trabajo. 4. Participar en la elaboración y actualización de los programas de los cursos
académicos a su cargo, de acuerdo con los lineamientos señalados por la vicenectoría
académica y direcciones de unidad. 5. Asistir puntualmente a sus clases, según los horarios
establecidos, lugares pactados y con la duración estipulada.6. Evaluar con objetividad,
justicia y equidad dentrc de los términos establecidos, conbrme a las normas de la
institución. 7. Hacer entrega de los resultados de las evaluaciones a los estudiantes dentro
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alás nonnás de la

DECIMA SEGUNDA.. SUPERVISION RESPONSABILIDAD: La Rectoría ha
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los términos establecidos, conrcrme a las normas ue ra
institución. z. nacLr áñirág" dé los resuitáoós oe las evaluaciones a los estudiantes dentro

de los términos estaolec¡oti y atendár én torma adecuada los reclamos de los estudiantes

Jóoá átincac¡onei- v asunios relacionados con los cursos académicos a su cargo,

conforme a las nJ*ár áe la instituiión.8. lnformar inmediatamente a las direcciones de

unidad, cualquier eventuatidad que ái""t."1 desanollo de cualquie¡.ac'tividad académica'9'

Cumplir con la entrega de inbrmes i áa¡v¡oaoes solicitadas poi la Vicenectoría AcacÉmica

y direcciones de un¡táo en los tiem¡foi-éqtáueciogs. PARÁGRAFO: En virtud & que el

íiñóüro irriá¡o es ál óntrato de piestación de Servicio Profesionales, las obligaciones

inherentes al .ontiat¡ita sérán e¡ecütaoas por el mismo con la respectiva autonomía,

independencia v 
'iérüó*aol¡o"o 

oáoo que nó se configura subordinación respecto del
'JÜl,il":táiiál-'-"Ji óñ.ó también por duanto el objeig . contractual no implica . el

órrp¡im¡enio o oJünouo oe Fuirción Pública o ejércicio de autoridad d?9o.que las

laüi¿J óntratadas éó. ¿é carácter temporal y de sirirple apoyo a la actividad de la

Áár¡ñistrr;¡ón p,:ul¡á 
-rt -ar 

mé¡gf fy¡ggemienio de la entidad- CLAUSULA

sEiiÁ-.: oBLicÁClor.lÉs DEL bo¡¡rnerANTE: son obligaciones de EL

óortrnnrnNTE én óumpt¡miento del presente contrqlo: 1.. Ejercer el respectitlg 991!1o_l 
en

áárnpi¡mlento oe¡ óu¡é{o'oet contrato ! expedir el.lecibo de cumplimiento a satisfacciÓn- 2-

p;é;;;¡ táloi oe¡ cohtrato de acuerdo cbn los términos establecidos. 3. Suministrar al

contratista todos áqué¡loi documentos, información e insumos que este requiera., para el

desanollo de la actividad encomendaÍá. +.lnformar oportunamente sobre los resultados de

áevaluación docente. 5. prestar su colaboración para el cumplimiento de las o_bligacl9nes

¿ei Cántratista. 6-. 
- 

Cumplir con los pagos en la forma acordada en la CLAUSULA
ienóenn, sieripre qri el CONTh,{TISTA cuqde- con el objeJo contractual'
ctÁu§ur-e sEpftMA..' cAUSALES DE TERttllNAGlÓN: El presente contrato podÉ

terminarse por una de las siguientes causales: 1. Mutuo acuerdo. 2. Unilateralmente por

i,;rd aá ñie¡Áubo cuandó EL coNTR^ATtsrA incumpla cualquiera de las oblig.aciones

tü"-eranan oé este contrato. 3. Por fuerza mayor o caso fortuito qq.e imposib-ilite la
jl"cuóiOñ áe este contrato. 4. Por vencimiento del término establecido._l P_grlryoo.sibilidad

rc¡ü o¡urídica o protes¡onal del(a) CONTRATISTA, 9yq9.il99^o-9 tN]eNAIqg impida la

reaiizacíón del óntráio. CnU'SUm NOVENA.- PROHIBICION DE CESION: EL

C-óñinnftSTA no poára ceder este contrato a p_ersg_n_? alO_t¡¡-q,_s!n el consentimiento

árério y escrito dei contratante . CLAUSULA NOVENA.- LIQUIDACION: .El.presente
áóáiiáto sé- iiqu¡oará de manera bilateral dentro de Ios tres (3) 

. 
meses siguientes al

venc¡m¡ento dé plá¿ de ejecución y/o en todo caso de conformidad a la normatividad

,üentesobrela 'materia y/ó qe re/í77_ unilateralmente por ¡NTEry4!99_"l.loi,S:o:
pÑdios--en el Decreto'1082 de_201_5 -L_g.e.I{s_ normas concordantes. CLAUSULA
b.ec¡úÁ.- ¡NHABILIDADES tNcoupAtts¡t-tolDES: El coNTRATlsrA Paio la

;rr;edáá deljuiamento, declara con la firma del presente contrats, Qge no se halla incurso

il;irgñá áá lás causáhs de inhabilidad, incoñ'rpatibilidad o prohibición señaladas en

ü Coiilitución y án ta Ley para celqlrg1gg_te contrato. s. GLAUSULA DEclIulA
pruflem- INÓEMNIDAD: Et- CONTRATISTA, debeÉ mantener a , a sus

représentantes y aiesores, indemnes y libres de todo reclamo, demanda, ljtlSio' acción
jrá¡"iál i- r"¡r¡,ío¡cación áe _ cualquiei especie . 

y naturaleza que 
. se entable 9 pueda

'entablarée contra INTENALCOTi causa'yomisiones de Contratista, en ra79n de la
éi;.|["iñ áá OUieto del presánte Contrato de conformidad con lo establecido por. el

üecreto 4AZO Oe-áOOg mód¡ficando por el Decreto 0931 de 2009. CI-AUSUI-A
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o sobre la- ejec-uqó¡ Qql-PIe§9$e
Contrato de Prestación dé Servicios- Profesionales la ejercerá JAIR ROJAS MLLEGAS
, Director de Unidad quién ejercerá entre otras las siguientes funciones: 1) Verificar el

cumplimiento por parte del GONTRATISTA de las funciones acordadas en el presente
conti'ato 2) Córrodorar que el docente cumplió con la agenda.académica as_ignada..3)
Reportar ántcs del 10 de cada rnes a Vicenectoría Ae,déryia y . a la Mcerectoría
Adininistrativa y Financieras, las novedades pertinentes (rcnu¡cia¡, incapscidades,
licencias, días rio laborados, etc.), cumpliendo los paÉmetros establecidos, con el fin de
elaborar Nómina oportunamente, 4 ) Realizar el seguimiento d.e la ejecución del contrato
dentro de las condióiones exigidas. 5) Suscribir el acta de inicio, finalizaciÓ_n y liquidación del
presente contrato. GLAUSULA DEdMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO: El

iresente contrato para su perfeccionamiento rgqyielg la frrma de las partes.
bUUSUt¡ DECTMA CUARTA- DOCUMENTOS ANEXOS: Forman parte del presente
Contrato, además de los detallados en la parte considerativa del presente Contrato, los
siguientes documentos: a) Certificado de Antecedentes Judiciales del Contratista, b)

Cért¡RcaOo de antecedentes disciplinarios del contratista, c) Copia de la Cédula de
Ciudadanía del contratista, d) Boletín de responsabilidad fiscal del contratista, e)
Constancia de afiliación a 

.seguridad 
Social del contratista, f) Certificado de

Disponibilidad Presupuestal. g) Cbpia del RUT del contratista, j) Hoja_de Vida del
coniratista, h) formato'único e ftb¡a de Mda, Declaración de Bienes y Rentas, Fotocopia del
Documento de ldentidad

Para constancia se firma de Cali, a los TRES (03) días del mes de AGOSTO
del año dos mil qui

\jn-ur \\rA.
BAUTISTA ARLES
Gontratista

16,599.148 de Cali
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